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ran sido objelo de traspaso a la correspondiente Comu
nidad Autónoma, el cual se integrará en la Administra
ción del Estado, así como el régimen y condiciones en
que se producirá esta integración, con respecto de las
normas vigentes sobre el personal al servicio de la Admi
nistración Pública.

Las restantes Administraciones Públicas que ejerzan
la tutela sobre las correspondientes Cámaras de la Pro
piedad Urbana adoptarán asimismo las determinaciones
necesarias para la integración del personal de aquéllas.

Disposición transitoria única.

Hasta 'tanto entre en vigor la regulación prevista en
el apartado anterior, las Cámaras seguirán rigiéndose
por la normativa que les sea de aplicación, si bien los
actos de disposición, gestión y administración adoptados
por sus órganos de gobierno que afecten al patrimonio
y personal de las mismas, requerirán para su efectividad
la previa autorización de la Administración Pública que
tenga atribuida su tutela, sin cuyo requisito serán nulos.
Para el ejercicio de dicha función la citada Administra
ción Pública podrá designar un representante delegado
de la misma en cada Cámara, así como en el Consejo
Superior.

Disposición final primera.

Lo establecido en este Real Decreto-Iey tiene carácter
básico.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dado en Palma de Mallorca a 5 de agosto de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

18617 REAL DECRETD-LEY 9/1994, de 5 de agosto,
por el que se adoptan medidas urgentes para
el abastecimiento de agua a los núcleos urba
nos dé la bahía de Palma de Mallorca.

El artículo 10 del Real Decreto-ley 3/1992, de 22
de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para
reparar los efectos producidos por Ja sequía, declaró de
interés general, entre otras, las obras de abastecimiento
de agua en la zona del entorno de la bahía de Palma
de Mallorca.

En la actualidad se encuentran ya ejecutadas las obras
para la conducción de aguas desde el acuífero L1ubí-Muro
hasta la zona mencionada y en preparación las de cons
trucción de la planta desaladora de la bahía de Palma
y las de conducción de agua desde Sa Costera-Sóller
a la misma zona.

Es indudable que la puesta en servicio de esas obras
resolverá los problemas de suministro que presenta el
entorno de la bahía de Palma de Mallorca, pero en este
momento la situación, que en circunstancias hidrológicas
normales ya plafltearía problemas, se ha convertido en
muy grave a causa de la prolongada sequía. El estado
de las reservas de agua en el momento presente hace
temer que a muy corto plazo no podrá cubrirse de forma
suficiente la demanda de agua para el abastecimiento
de poblaciones en esa zona.

La situación descrita y las circunstancias de extraor
dinaria y urgente necesidad que en ella concurren hace
precisa la adopción, de modo inmediato, de medidas
especiales que permitan paliar la grave insuficiencia
actual de abastecimiento de agua hasta el momento
en que mejore la situación de las reservas, bien por la
modificación de las circunstancias hidrológicas, bien, si
ésta no se produjera, por la entrada en servicio 'en el
futuro de las obras programadas. Y el instrumento nece
sario para la articulación de esas medidas debe revestir
la forma de Real Decreto-ley, no sólo por la concurrencia
de las circunstancias de extraordinaria y urgente nece
sidad que al respecto exige el artículo 86 del a Cons
titución Española, sino porque la adopción de esas medi
das afecta y modifica a lo regulado en la Ley 18/1981.
de 1 de julio, sobre actuaciones en materia de aguas
en Tarragona. .

La solución, aunque naturalmente limitada en el tiem
po, que mejor reúne los requisitos de factibilidad y de
garantía respecto a la cantidad y calidad de los caudales
necesarios, es la utilización de aguas procedentes de
los caudales recuperados en los sistemas del delta del
río Ebro, según lo dispuesto en la precitada Ley
18/1981, que no han sido todavía concedidas al Con
sorcio de Aguas de Tarragona, conducidas y potabili
zadas a través de las instalaciones de que dispone el
citado Consorcio y transportadas posteriormente hasta
la isla de Mallorca por vía marítima.

Para hacer efectiva la utilización de esos caudales
habrán de ejecutarse además, con carácter de emer
gencia, determinadas obras en Tarragona y Mallorca en
las condiciones acordadas en el Convenio de colabo
ración suscrito entre el entonces Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo y la Generalidad de Cataluña en
materia de obras hidráulicas el 27 de diciembre de 1985,
en el caso de Tarragona y en los Convenios suscritos
entre el entonces Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
en materia de obras hidráulicas el 28 de octubre de
1986, y entre el Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente y la misma Comunidad Autó
noma sobre actuaciones para el abastecimiento de agua
a las poblaciones del entorno de la bahía de Palma de
Mallorca y otras materias el 26 de marzo de 1994, en
el caso de Mallorca.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en
el artículo 86 de la Constitución y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión de 5 de agosto
de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.

1. Se autoriza la utilización de aguas procedentes
de las instalaciones de captación establecidas en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 18/1981, de 1 de
julio, sobre actuaciones en materia de aguas en Tarra
gana, con destino al abastecimiento de los núcleos de
población situados en el entorno de la bahía de Palma
de Mallorca, en la isla de Mallorca.

2. El volumen máximo anual de agua a derivar para
esta utilización se establece en 10 hectómetros cúbicos,
con el límite máximo de 35.000 metros cúbicos diarios.
Los caudales autorizados en este Real Decreto-Iey serán
en todo caso adicionales a los ya concedidos al Consorcio
de Aguas de Tarragona con arreglo a lo dispuesto en
la precitada Ley 18/1981, sin que en ningún caso la
suma de ambos caudales pueda exceder en ningún
momento de 4 metros cúbicos por segundo, y sin que
los caudales a derivar con destino a la isla de Mallorca
puedan afectar a las condiciones y términos de la con-
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cesión de la que actualmente es titular el Consorcio de
Aguas de Tarragona, o de las que pueda serlo en el
futuro.

3. El plazo de esta autorización finalizará el 31 de
diciembre de 1998.

Artículo 2.

Los caudales autorizados en el artículo anterior debe
rán utilizarse exclusivamente para los fines y en el ámbito
territorial determinados en este Real Decreto-Iey.

Artículo 3.

1. Los caudales utilizados estarán sujetos al pago
por el destinatario de los mismos de la tarifa de abas
tecimiento en alta fijada y vigente para el Consorcio de
Aguas de Tarragona, sin computarse en su importe las
bonificaciones o recargos sobre la misma que sean
actualmente de aplicación o puedan establerse en el
futuro por la Generalidad de Cataluña para los municipios
situados en el territorio de aquella Comunidad Autóno
ma. En todo caso esta tarifa incluirá el importe del canon
e incremento del mismo por utilización compartida de
instalaciones existentes especificados en el artículo 3,
apartados 1 y 3, de la Ley 18/1981. Dicho canon se
aplicará a las finalidades expresadas en el apartado 2
del citado artículo y su gestión se llevará a cabo por
el organismo que actualmente la realiza.

2. Todos los gastos ocasionados por el transporte
por vía marítima de las aguas destinadas al abasteci
miento de las poblaciones de la bahía de Palma de Mallor
ca a que se refiere este Real Decreto-Iey correrán a cargo
de las entidades beneficiarias de ese suministro.

Artículo 4.

1. Las obras necesarias para hacer efectiva la deri
vación de caudales y abastecimiento de poblaciones
autorizados por este Real Decreto-Iey tendrán la con·
sideración de obras de emergencia, a los efectos pre
vistos en el artículo 27 del texto articulado de la Ley
de Contratos del Estado, aprobado por Decreto
932/1965, de 8 de abril. Su financiación se realizará
con cargo a los presupuestos del Ministério de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente. A estas obras
les será de aplicación lo establecido en el artículo 106
de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, y en
los artículos 296 y siguientes del Reglamento del Domi
nio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril.

2. La ejecución de dichas obras se declara de uti
lidad pública a los efectos previstos en los artículos 9,
10 Y 11 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Las obras necesarias para la ejecución de lo esta
blecido en este Real Decreto-ley se llevarán a cabo de
acuerdo con lo estipulado en los Convenios de colabo
ración que sean aplicables, ya suscritos o que se sus·
criban en el futuro, entre el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente y las Comunidades Autó
nomas de Cataluña y de las Islas Baleares.

Disposición adicional única.

Corresponderá a la Confederación Hidrográfica del
Ebro el control de la derivación de aguas regulada en
este Real Decreto-ley.

Disposición final primera.

Se autoriza al Ministro de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente para dictar, en el ámbito de sus com
petencias, las normas de desarrollo que fueran precisas
para el funcionamiento del sistema de deriva<;ión y abas
tecimiento establecidos en este Real Decreto-ley.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto-Iey entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 5 de agosto de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

18618 ORDEN de 4 de agosto de '1994 por la que
se dictan las normas e instrucciones técnicas
precisas para la revisión del censo electoral
a 1 de enero de 1995 y elaboración de las
listas electorales derivadas de la misma.

La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General (LOREG), establece en su artículo 34
la revisión del censo electoral con fecha del día 1 de
enero de cada año.

El Real Decreto 159/1987, de 23 de enero, por el
que se dispone la revisión del censo electoral. establece
en el artículo 1.0 que la Oficina del Censo Electoral pro
cederá a la revisión anual del censo con referencia
a 1 de enero de cada año, facultando en la disposición
final segunda del citado Decreto, al Ministro de Economía
y Hacienda, para dictar anualmente las disposiciones
convenientes para su desarrollo.

La LOREG, en su artículo 38, determina plazos para
la revisión anual del Censo Electoral y asimismo esta
blece que en supuesto de coincidencia del período de
revisión anual con el de rectificación en período electoral
los plazos se retrasarán de manera que en'ningún caso
coincidan la exposición anual de las listas provisionales
del censo con las que se realizan en período electoral.

En su virtud, a fin de llevar a cabo la revisión anual
del censo electoral con referencia al día 1 de enero de
1995, de acuerdo con la precedente normativa, previo
informe de la Junta Electoral Central y de acuerdo con
los Ministerios de Asuntos Exteriores, Justicia e Interior,
para las Administraciones Públicas y de Asuntos Socia
les, he tenido a bien disponer:

l. Revisión del censo electoral

Primero. La revisión del censo electoral correspon
diente a 1 de enero de 1995 se realizará por refundición
del censo electoral revisado a 1 de enero de 1994, con
las bajas y altas de electores que procedan por variación
de sus circunstancias legales y las modificaciones habi
das en los datos de su inscripción.

Segundo. 1. Deberán quedar inscritos como elec
tores, con referencia a 1 de enero de 1995,Ios residentes
españoles mayores de dieciocho años de edad, presentes
o ausentes.

2. Se inscribirán también con la calificación de «me
non> los españoles residentes que tengan cumplidos los
dieciséis años antes de las cero horas del día 1 de enero
de 1995.

3. Deberán tenerse en cuenta a efectos de inclusión,
las omisiones en que pudiera haberse incurrido en la


